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Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 
 
Previo a verificar el trámite de notificación realizada el 19 de julio de 2021 se 
dispone REQUERIR al demandante para que, en el término de DOS (2) DÍAS, 
allegue copia cotejada de la citación para diligencia de notificación personal 
remitida a la demandada por correo certificado el 19 de julio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Angelica Maria Valbuena Hernandez 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 001 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cf2800564b8d9833f2a82560ded3fe88225394e9e3bf1901e59a88097d102238 

Documento generado en 27/09/2021 03:16:43 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


